
SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN SOCIAL 

 

 

 

• Elaborar Programas que contribuyan al Desarrollo Integral de la Población y que se llevan 

a cabo a través de los Centros Comunitarios de esta Delegación. 

• Coordinar los Centros Comunitarios de conformidad con los Lineamientos, Normatividad 

y Modelos de Atención Básicos que se establecen en la Ley de Desarrollo Social dentro del 

ámbito de su competencia. 

• Analizar acciones de atención y prevención social que contribuyan al desarrollo integral 

de la comunidad en esta Delegación. 

• Realizar estudios socioeconómicos que permitan evaluar las condiciones de vida de la 

población, a fin de proporcionar apoyos complementarios que eleven su desarrollo integral. 

• Promover Campañas Cívico-Culturales que tiendan a elevar el nivel de participación de la 

población escolar en todos sus niveles. 

• Diseñar y coordinar talleres que promuevan la Equidad y el Desarrollo Comunitario y 

Social. 
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